
Portoviejo, 19 de Agosto de 2016 

sonoros. 
ACCIONISTAS DELA PROMOTORA INMOBILIARIA $.A. PROCORUÑA. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Bn calidad de Comisario de SA. PROCORUÑA,, tengo a bien presentar ala Jura General de Accionista, el 
informe sobre los estados financieros dela Compañía, comespondientes al ejercicio económico comprendido 
entrel de enero hasta diciembre SI de 2015. Considerando los siguentes aspectos 

Los Estados Financieros han sido elaborados, cumpliendo con las normas legales y estatutarias 
de la Compañía, as como los principios de contabilidad de general acepción. Habiendo, 
recibido la coltoración de la parte administrativa y contable poro que la revisión a que me 
refiero haya sido realizada de manera fluida. 
E sistema en su organización administrativa y técnica permite el control delas transacciones. 
Mismas que cuentan con la correspondiente documentación sustetadora, _ de ls diferentes 

transacciones registradas como base de los Estados Financieros, las que se respaldan, mediante 
un documento y firma de responsabilidad. Lo que permite la confiabilidad enel sistema contable 
mplemnentado y los resultados obterdos. 

Las obligaciones para con el flsco han sido cumplidas como lo estipula la Ley de Regimen y 
Control Tributario vigente a la fecha de ciere del Ejercicio Económico al que me reñero en el 
presente imáorme. 

ESTADOS FINANCIEROS: 

Luego de haber sido revisados con normas de contabilidad, vean claramente la posición económica y 
fnanciea dela empresa los saldos de las diferentes cuentas corresponden ala veracidad de us transacciones 
Por lo expuesto anteriormente, cab indicas que todas las transacciones de la Empresa corresponden al giro del 
negocio y sus resultados están reflejados en el Balance General y en el Estado de Pérdidas y Ganancias. Con 
sus respectivos anexos. Por lo que me permito sugerir a la Junta General de Accionistas, la aprobación de los 
nismos.


